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gn la Adiulniatración del Bo l s t ín , sita en 
la Imprenta de la Caea-Hoeplcio de Miaeri- 
eordla.

Las suscripciones de fuera podrán hai.erse 
lemitiendo su importe en libranza del Tesoro 
o letra de fácil cobro.

SI pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ii Regente de dicha Imprenta.

PRECiO DE SUSCRIPCION

M> PÍStriS il AKO—KITRA6JER0 42»
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de les cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados estos, la Ad
ministración sólo dará ios números, previo el 
pago, al precio de venta.

húmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ea- 
da nno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y i 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, a los i 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde aue se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l bt ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l bt ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 0E NIMISTROS

88. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
Doña Victoria Engenia (q. D. g.) y su Angasto 
Hijo el Príncipe de Asturias, continúan sin nove
dad en su importante salad.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

(Gaeetfl 5 Agosto 1907).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Vistas las reclamaciones remitidas á este Minis

erio sobre los fraudes y abusos que se cometen 
Para cambiar por medio de mezclas la naturaleza 
de los vinos, perjudicando los intereses vinícolas, 

^arrollo del tráfico y la garantía de los pro- 
nctores y cosecheros de buena fe, ocasionando 
^más gravísimos perjuicios á la propiedad, á la

Ustria, ai comercio y al Tesoro público, por ser 
A- Vlno ©I artículo que constituye el elemento prin- 
- pal de su exportación, y dados los términos con 

de de Jauio de define los vinos 
á t ”,eia‘e8’ declarando comprendidos en esta ciase 
cióOd°8 *°8 V*U08 Q116 n0 proceden de la fermenta- 
der’ Sea cu&^u*era el tiempo en que se verifique, 
cion^0 de *a uv& H"6806) y 81 loaque se hayan adi

ado con cualquier sustancia química ó vegetal

que no proceda de ios racimos de uva, y el precep
to del artículo 2.° de la misma aplicando el artícu
lo 356 del Código penal á todo hecho de fabrica
ción de vino artificial, sea ó no nocivo á la salud;

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l.e Que, sin perjuicio de las atribuciones que 

por la Real orden de 23 de Diciembre de 1895 se 
conceden á los Gobernadores y Alcaldes, se facul
te á los Jefes de Fomento y Delegados Regios, 
Presidentes de Jos Consejos provinciales de Agri
cultura y Ganadería y de Industria y Comercio, 
para que, de eonformidad con la citada Real orden, 
vigilen é inspeccionen por medio de Veedores ó de 
Delegados de las Cámaras Agrícolas y de Comercio 
los establecimientos en que se expende vino, loa 
Almacenes, depósisos, bodega y los lagares, y adop
ten las disposiciones oportunas que puedan condu
cir al castigo de las falsificaciones y adulteraciones 
de los vinos.

2.° Que por ¡os expresados Jsfes y Delegados 
Regios se dé cuenta meusualmente á este Ministe
rio de las denuncias que se presenten á las Autori
dades judiciales por la fabricación y venta de vi
nos artificiales.

3.® Que para atajar ios crecientes abusos que 
se cometen con ia falsificación y adulteración de 
los vinos naturales, no solamente por haber caído 
en olvido los preceptos de la ley de 27 de Junio de 
1895, sino también por los mayores medios de ac
ción de que para eludirlos disponen los falsificado
res y adulteradores, se interese de los Ministerios 
de la Gobernación y Gracia y Justicia que recuer
den á lae Autoridades gubernativas y judiciales el 
cumplimiento de la expresada ley y se proceda por 
las mismas á la persecución y castigo de los tabú-
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cantes, almacenistas y vendedores de vinos artifi
ciales.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á Usía 
muchos años.— Madrid 25 de Julio de 1907.— 
Besada.—Señorea Jefes de Fomento y Delegados 
Regios, Presidentes de los Consejos provinciales de 
Agricultura y Ganadería y de Industria y Comer
cio.

^Gaceta 28 Julio 1907).
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SECCION SEGUNDA
«y CIIU Di U PflVMIM 22 UUíüa

OIBCULAB
Llamo muy especialmente la atención de los 

gres. Alcaldes de esta provincia sobre la interesan
te é importante circular dictada por la Dirección 
general de la Deuda que á continuación se inserta:

«Ha llegado & noticia de esta Dirección general 
que una buena parte de lo» Ayuntamientos de Espa
ña reciben con frecuencia cartas de individuos que 
les ofrecen sus servicios para gestionar la emisión de 
inscripciones por sus bienes de Propios desamorti
zados, les envían liquidaciones imaginarias y les 
hacen promesas relativas al p.'azo en que, de ser 
aceptados sus servicios, lograrían la emisión de 
aquéllas inscripciones, imponiéndoles condiciones 
onerosas á cambio de los servicios ofrecidos, ó bien 
les ofrecen por una pequeña retribución datos y no
ticias que suponen de grau interés para los munici
pio en lo que se refiere al procediminto que deben 
seguir para formular la reclamación de esta clase 
de créditos, prometiéndoles además hacerles una 
historia acabada del origen de los mismos, estado 
en que actualmente se encuentran y redactar ellos 
las instancias que, firmadas por los respectivos Al
caldes, han de presentarse en este Centro directivo.

A fin de que los Ayuntamientos y otras entida
des á quienes estas cartas se dirigen, ó puedan di
rigirse en lo sucesivo, sepan á qué atenerse, esta 
Dirección general ha creído conveniente llamar la 
atención de dichas entidades respecto á la absoluta 
ineficacia de las ofertas para activar la emisión de 
las inscripciones á que tengan derecho, haciédoles 
saber las disposiciones á que se sujeta aquélla y el 
orden que se sigue en esta clase de trabajos, según 
que se refieran á ventas hechas desde 2 de Octubre 
de 1858 hasta el 21 de Julio de 1876 (segunda épo
ca), ó á las verificadas desde 21 de Julio de 1876 
en adelante (tercera época), ó se trate de fundacio
nes ó establecimientos de Beneficencia é instruc
ción pública y por los conceptos de renta líquida 
ó de remanentes.

La emisión de inscripciones por ventas hechas 
en la segunda época se sujeta á los turnos estable
cidos en la Real ordeu de 15 de Agosto de. 1904, 
dictada para la ejecución de la ley de 30 de Julio 
del mismo año, si bien en la actualidad se está en 
el período de examen de antecedentes para deter
minar con exactitud lo emitido á favor de cada 
acreedor y lo que tiene pendiente de emisión, para 
evitar duplicaciones en el pago si se prescindiera 

de la importante labor, que se realiza con toda h 
posible actividad.

La emisión de inscripciones correspondientes i 
la tercera época se realiza con areglo á la fecha de 
los ingresos hechos por los compradores de loi 
bienes desamortizados: de modo que las inscripcio
nes en equivalencia de los ingresos más antiguoi 
se emiten siempre antes que aquellos que proceden 
de ingresos más modernos. Estos ingresos se com
prenden en resúmenes que contienen los verifica
dos en un mes en las provincias de España, y así 
resulta una igualdad perfecta para los acreedores, 
que reciben todos ellos á la vez las insoripcionei 
en equivalencia de ingresos hecho» en un mismo 
período, y ios resúmenes están numerados, y por 
el orden de numeración, que es el de la antigüe
dad, se hace la emisión de inscripciones.

En cuanto á la emisión á favor de los estableci
mientos ó fundaciones de Beneficencia é Instruc
ción pública, bien en concepto de renta líquida i 
en el de remanente, se verifica ajustándose á lo 
dispuesto en el art. 15 de la ley de Presupuestoi 
de 31 de Diciembre de 1905 y 18 de la vigente, 
esto es: despachando las reclamaciones formulada, 
según el número que ostentan en la relación publi
ca en la Gaceta de 8 de Marzo de 1906 y las qat 
mensualmente se publican y contienen las presen
tadas con posterioridad á l.° de Enero del referido 
año. .

Lo expuesto basta para demostrar la ineficacia 
de las gestiones de los intermediarios en esta olas» 
de asuetos, que se despachan automáticamente y 
dentro del orden dispuesto.

Respecto á las noticias que necesiten conocer los 
pueblos para su buena administración, en lo qn» 
se refiera á emisión de inscripciones, esta Direc
ción general seguirá proporcionándolas á los Al
caldes directamente con el especial cuidado y acti
vidad con que ha venido haciéndolo hasta ahora.

Madrid l.° de Agosto de 1907.—El Director ge' 
neral, Cenón del Alisal.

Lo que se hace público por medio de este dia
rio oficial para general conocimiento.

Zaragoza 6 de Agosto de 1907.—El Gobernador, 
Juan Tejón.

SECCION TERCERA _
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

ANUNCIO
Al determinar lo que estimó conveniente para la 

pronta y completa liquidación de la cuenta deH9' 
sultas por ingresos y gastos de ejercicios cerrado9, 
la Exorna. Diputación acordó, entre otras, las 91‘ 
guientes bases:

Se crearán bonos de 50 pesetas cada uno, 4 . 
por meses, vencidos devengarán el interés aD 
de 3 por 100 desde 1.® de Enero de 1909, y 
cuales se entregarán á los acreedores de la ProV 
oia que soliciten recibirlos en pago de lo 
les debe, siendo de cuenta de quienes lo 
satisfacer los gastos de emisión y timbre de ¡o8 
nos que se les entreguen, descontándose el imf0*
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DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

de dichos gastos y timbre al hacerse la entrega de 
los valores.

Estos bonos, con sus interesr-s, en su caso, y las 
láminas de la emisión de 1890, con sus intereses 
también, se admitirán como metálico para los in
gresos á que se refieren estas bases. Y para los an
teriores á 1894-95, después de amortizadas con 
éstos las láminas y sus intereses de la emisión 
de 1897.

La Diputación consignará en cada uno de sus 
presupuestos anuales la suma de 20.000 pesetas pa
ra amortización de ios citados bonos, los cuales, 
usa vez vencidos, se admitirán en pago de toda 
olase de ingresos que hayan de realizarse en la Ca
ja general de la provincia ó "en las de los Estable- 
oimientos que de ella dependen, y correspondan al 
presupuesto en ejercicio.

En cumplimiento de esas resoluciones, la Comi- 
úón provincial, competentemente autorizada para 
ello, ha dispuesto que los acreedores que deseen re
cibir los mencionados valores lo soliciten expre
sando el concepto, cuantía y año de que procedan 
el crédito ó créditos á su favor.

Estas circunstancias deberán constar en liquida
ción certificada que les será expedida por ios en
cargados de la Contabilidad de los Establecimien- 
oa dependientes de ia provincia, bajo la respousa- 
i idad señalada en las leyes, cuando aquéllos y no 

es asean los deudores directos, bastando en otro 
caso la mención clara y concreta de los indicados 
extremos.

P°r aoner^° de la Comisión provincial 
publica en este periódico oficial á los fines men- 

0l(Hiados.
Zaragoza 26 de Junio de 1907.—El Vicepresi- 

Vida^ aoo^en^a^ B. Pellón.—El Secretario, José
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__ _ SBimON QUINTA
^ÍNISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

? BELLAS ARTES

p Subsecretaría.
*emVa?plÍmÍent0 de la K9al orden de 26 de N°- 
^sponer- 6 e8ta Subvaoretaría ha acordado 

^uiver-Vi1^01" 1°S ^9ofcorado8 de Itts respectivas 
^Prof1 ades 86 ananoien á oposición las plazas 
oióu ann8?^8 de dotadas con la gratifica

d® * ^9 pesetas, vacantes en las siguien- 
^nte R6 8,9 ^0rmal9S Superiores: Maestros de Ali-

^'rauada»León, Málaga, Pontevedra, 
áceres r ’ loledoy Zaragoza y de Maestras de 

falenn0^8’ Cinded Real, Guadalajara, Máia- 
v'S’ ^ontevedra, Sevilla, Teruel, Toledo, 

2o q
de i ^V0??8*0*011®8 86 verifiquen en las ca- 

110 d^^itos universitarios y con arreglo 
? no es D eU R3al orden oitada, y en lo que 
^^siüín.! a\lere previsto, por el Reglamento 
Lo qTe 8 de 11 de Agooto de 1901.

i?etnás a V. S. para su conocimiento
Oq 0T, guarde á V. S. muchos años.

delaUuiv pe yaliod® 19O7.-Silió.-Sr. Rector 
ulT^rsidad de.........

Se hallan vacantes en los Institutos de Ciudad 
Real y Tarragona las plazas de Profesor de Dibujo, 
dotadas con la retribución de 1.500 pesetas anua
les, las cuales han de proveerse por traslación, con
forme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 
de Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Reales 
ordenes de esta fecha y 13 de Junio de 1903 y 23 
de Enero de 1904. Los Catedráticos numerarios y 
Profesores numerarios de igual asignatura y de 
igual y superior haber en el Bachillerato que de
seen ser trasladados á las mismas podrán solicitar
las en el plazo improrrogable de veinte días, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dichas plazas los Profeso
res que desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual grado y enseñanza en el Ba
chillerato y tengan el título profesional que les co
rresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, aoom- 
pañadas de la hoja de servicios, a esta Subsecreta
ría, por conducto y con informe del Jefe del esta
blecimiento en que sirvan.

, Este anuu( io se publicará en los Boletine» Ofi
cíale* de las provincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de enseñanza 
de ia Nación; lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego, sia más aviso que el presente.

Madrid 24 de Julio da 1907.—El Subsecretario, 
bilio.

............. (Gaceta 29 Julio 1907p

SKOO1ON ÓPTIMA "

88ADO8 DS PEXMEE.1 1&WAM0IA

Zaragoza.—San Pablo.
D. José Ardauuy Prida, ejerciente Jaez de prime

ra instancia é instrucción del distrito de San Pa
blo de esta capital.
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero primero del articulo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus
ca y llama á Pascual Engaita Clemente, hijo de 
Indalecio y de Pantaleona, natural y vecino de es
ta capital, casado, cerrajero, de veintidós años y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve días, contados desda el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Sala audiencia, sita 
en la calle de la Democracia, número sesenta y dos, 
con el objeto de practicar una diligencia en causa 
que se sigue por estafa; apercibido que de no veri- 
ñoarlo, será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á q te hubiere lugar.
. Al mismo tiempo ruego y encargo í todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido lo trasladen á las cár
celes públicas de esta ciuiad á mi disposición.

, Zaragoza cinco de Agosto de mil novecientos 
siete.—José Ardanuy Prida.—El Escribano, Jus
to Emperador.
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D. José Ardanuy Brida, Juez de instrucción ejer
ciente del distrito de San Bablo de Zaragoza;, 
Bor la presente, y como comprendido en el nú

mero tercero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus
ca y llama á Melitón González López, de treinta y 
nueve años, casado, empleado, natural de Moraleja 
de Coca (Segovia), hijo de Bedro y de Babia, veci
no de esta ciudad, y cuyo paradero se ignora, á 
fin de que dentro del término de diez días, conta
dos desde el siguiente á la publicación de esta re-
quisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado al objeto de practicar diligencias en 
la causa que se le sigue sobre estafa, quedando 
apercibido de que si no se presenta será declarado i 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar । 
en derecho. ,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expiesado procesa
do Melitón González López, y caso de a er habido 
lo pongan en la cárcel de esta ciudad á mi dispo- 
sioión.

Dado en Zaragoza á cinco de Agosto de mil no
vecientos siete.—José Ardanuy Brida—Manuel 

Serrano.

Borja.
D. Ventura Izquierdo Ubierna, Juez de primera 

instancia de la ciudad y partido de Borje;
Hago saber: Que en Jos autos de que luego se 

hará mención, tramitados en este mi ya referido 
Juzgado, y por ante el actuario que refrenda, se 
publicó en la fecha que la mhma expresa, la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente: ,

Sentencia de remate.— En la ciudad de Boija, á 
veintinueve de Julio de mil novecientos siete.- Vis
tos por el Sr. D. Ventura Izquierdo Ubierna, Juez 
de primera instancia del partido, los precedentes 
autos de juicio ejecutivo seguido entre partes, de 
la una, D * María Báguena Izquierdo, mayor de 
edad, viuda, propietaria, vecina de Ainzón, á qnien 
representa el Brocurador D. Tomás Berna y dirige 
el Letrado D. José Rodrigo, actor ejecutante, y de 
la otra, como ejecutada, D* Damiana Micaela Hie
rra Marco, también mayor de edad, viuda, propie
taria, domiciliada en Toledo, y declarada en rebel
día por su incomparecencia, sobre reclamación de 
trescientas veinticinco p»setas de principal, y de 
setecientas en que se calculan las costas.

Fallo: Que debo mandar y mando seguir la eje
cución adelante, hasta hacer trance y remate de 
los bienes embargados á D** Damiana Micaela hie
rra Marco, y con su producto entero y cumplido 
pago á D * María Báguena Izquierdo, de trescien
tas veinticinco pesetas y costas causadas y que se 
cansaren, hasta efectuarlo. Y por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, cuyo encabezamiento y 
parte dLpositivuse insertará en el Bo l e t ín  Of i-

c ix l  de esta provincia, así lo pronuncio, mando 
firmo.—Ventura Izquierdo Ubierna.

Y á los efeetos que dicha sentencia expresa, « 
expide el presente, que se publicará en el Bo l e t í 
Of ic ia l  de esta provincia por la rebeldía de la di 
mandada D.a Damiana Micaela Sierra Marco.

Dado en Borja á treinta de Julio de mil nod 
cientos siete.—Ventura Izquierdo Ubierna.-Pr
en mandado, Juan Emees.

Egea de le* Caballeree.
D. Félix Buzo Jordái), Juez de iDetrucoión y» 

primera instancia de Egea de los Caballero!

con 
.1

Na 
5!»

1 
1

ol H

su partido;
Hago saber: Que para pego de las responsah 

dades pecuniarias impuestas á Manuel Lacia 
Burgos, de esta vecindad, en causa sobre hurte: 
piedra, se sacan á la venta en publica y tero? 
subasta, sin sujeción á tipo, los bienes embarp 
dos á dicho Lacima y son los siguientes:

Semovientes.
Una muía, pelo castaño, de un metro onarf: 

centímetros de alzada, de unos diez años de e¿i ... 
tasada en seiscientas cincuenta pesetas. I ‘

Y un mulo, pelo castaño, de unos quince 8. ' - 
de edad, de un metro cuarenta y cinco centímef terrL 
de alzada: valorado en trescientas cincuenta ps
setas. lg!L

Inmuebles titos en la jurisdicción de esta wW
1 .° Un campo, sito en la partida denoffi^^ 

Turruquiel Maicuera, de siete hanegas decat 
equivalentes á cincuenta áreas y cinco ceMia» 
que lii da al Norte y Oeste con díhfsa de B 
co Dehesa y al Sur y Este con campo de 3- 
Lacima; valorado en treinta pesetas. I

2 .° Una viña sita en la partida de Esparte^ 
cabida dos hanegas, equivalentes á catorce 
treinta centiáreae, que linda al Saliente cond J 
de Cotme Liso, al Be niente con acequia de j
al Mediodía con Cosme Liso y al Norte cor c- _
de Lorenzo Laborda: tasada en veinte pe^6 J

3 .° Un campo, sito en la Vega de Csmei 
de dos hanegas, igual á catorce áreas y ' 
centiáreas; linda al Foniente con el de J» 
Bérez, al Mediodía con el mismo Mariano r 
al Norte con otro de Lorenzo Gasqued: tae | 
cuarenta pesetas. . J

Cuyo acto tendrá lugar el día treinta y 
actual y hora de las diez en la Sala-audie 
este Juzgado, advirtiéndose que no eX‘,Jcalc 
tules de propiedad de loa inmuebles, que 
cargo del rematante el suplir esta falta,.p . 
dose las diligencias necesarias para su i»8 i; 1 
en el Registio de ¡a propedad, que p» ; -o s 
parte en la subasta ha de hacerse previa 
consignación de una cantidad igual P°r ¡j pía 
al diez por ciento del tipo que siivio p . C|Q[ 
gunda subasta, y que puede hacerse p r 
á calidad de ceder el remate á un tercero-

Dado en Egea de los Caballeros á cinco 
to de mil novecientos siete.—Félix Boz

cor

—El Escribano, Gaspar Santiuste.
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